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Esthela Del Rosario Velasteguí Galarza po. 

Presente.- E 

De nuestras consideraciones 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía TELEVISORA ECOVISION TELECOVISA S.A., 

celebrada el dia de hoy 20 de marzo de 2014, resolvió designarle como GERENTE 

GENERAL de la compañía TELEVISORA ECOVISION TELECOVISA S.A. 

Me permito informarle que su nombramiento tendrá una duración de TRES años 

contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. Sus deberes y 

atribuciones son aquellos que constan en el artículo Vigésimo Primero de los 

estatutos sociales, que forman parte de la escritura de constitución, la misma que 

fue otorgada el 23 de diciembre del 2013, ante la Dra. Paola Andrade Torres, 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Lago Agrio, el 05 de marzo del 2014, Tomo catorce, folio 

ciento sesenta y cinco, bajo el número cinco mil seiscientos sesenta y cinco. 

Cabe señalar que a usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía 

TELEVISORA  ECOVISION  TELECOVISA S.A., le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

Muy atentamente, 
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Gabriela-Sálvador Zambrano 
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ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación que antecede. 

Nueva Loja, 20 de marzo de 2014 
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Esthela Del Rosario Velasteguí Galarza 

c.c. 1801336536 
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ReGIStro público de la propiedad 
del cantón lago aGRIO      

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CATORCE, folio: Cuatrocientos ochenta, bajo el número: 

Cinco mil novecientos ochenta, queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TELEVISORA ECOVISION 

TELECOVISA S.A. 

_Nueva Loja, 07 de abril de 2014 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD E_Z0E:4 
X.Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 

Elaborado por: Sandra Topón 

FACTURA: 14953 
HORA: 11H31 

RAZON: De conformidad con el numeral cinc 
del Artículo diectocho de la Ley Notarial doy te 
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Dr. Paola Andrade Torres 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes  


